
 

 

 
La Ley de Insolvencia de 2011 
Las Reglas de Insolvencia de 2014  

 

                         AVISO DE DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

 

Secciones 72, 209 y 210 

Regla 120  

 

 

Nombre de la empresa:     

 

 

Número de empresa:   

 

     

PARTE 1 

 

Nombre y dirección de  

Administrador(es) 

 

 

     

 

 

  

Yo/Nosotros, como administradores de la empresa     

mencionada, renunciamos a todo interés de la 

compañía en las siguientes propiedades: 

 

 

 

 

Insertar detalles 

completosdePropiedad  

renunciada 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado 

 

 

    ..............................................................   

Edgar Lavarello en nombre de los Administradores Conjuntos 

de la Sociedad, sin responsabilidad personal 

    

 

 

  

EDGAR LAVARELLO, DE MAIN STREET, 

317, GIBRALTAR 

Y 

DAN SCHWARZMANN DE EMBANKMENT 

PLACE, 1, LONDRES WC2N 6RH 

INGLATERRA  

TODAS Y TODAS LAS PÓLIZAS DE 

SEGURO SIN CADUCAR BAJO LAS QUE 

LA COMPAÑÍA SEA ASEGURADORA O 

PÓLIZAS DE SEGURO CADUCADAS PERO 

POR LAS QUE AÚN SE PUEDAN 

PRESENTAR RECLAMACIONES CONTRA 

LA EMPRESA, EXCEPTO CUALQUIER 

PÓLIZA DE SEGURO EN LA QUE EL 

TITULAR SEA ELEGIBLE PARA LA 

PROTECCIÓN DEL FINANCIAL SERVICES 

COMPENSATION SCHEME DEL REINO 

UNIDO SEGÚN LOS TÉRMINOS DEL 

REGLAMENTO DE LA AUTORIDAD DE 

REGULACIÓN PRUDENCIAL DEL REINO 

UNIDO. 

ELITE INSURANCE COMPANY LIMITED 

(EN ADMINISTRACIÓN) 

91111 



 

 

 

 Fecha 

 

 

 

Datos de contacto 

(Teléfono/Correo 

electrónico)  

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

  Para: 

 

Insertar nombre y dirección  

de cada persona requerida 

para recibir una copia de la 

aviso por la Sección 209(3) 

y 210(2) de la  

Ley de Insolvencia de 2011  

(la Ley) y la Regla 120 de la 

Normas de Insolvencia 2013 

(las Reglas) 

 

 

 

Este es un aviso de descargo de responsabilidad firmado por 

los administradores de la empresa mencionada en  

    

     

 

La atención de los beneficiarios se dirige a las secciones 209  

a 216 De la Ley y las Reglas 119 – 124 del Reglamento  

 

 

 

    Nota: 

 

1. La Parte 1 debe ser completada por los 

administradores. La Parte 2 debe ser completada por 

o en nombre de los administradores al enviar 

notificaciones de copia conforme a la Ley o las 

Normas 

 

2. Cuando la propiedad consiste en terrenos o edificios, 

también debe indicarse la naturaleza del interés, por 

ejemplo, Propiedad plena/arrendamiento  

Correo electrónico: elite-

insurance.scheme@quest-group.co.uk 

Consultas telefónicas: 

Reino Unido y otros países: 0800 327 

7278 

Francia (número gratuito): +33 805 98 

54 71 

Resto de la UE: +33 805 98 54 71 (se 

aplican las tarifas estándar) 

6 de enero de 2026 

 

 6 de enero de 2026 


